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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 5o. de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Margarita García García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
23 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Modificar el concepto de perspectiva de Género, para quedar de la siguiente manera: concepto que se refiere a la 

metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y 
exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, 

así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de 
cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo 1º, 3º 
y 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 

 

 
 

 
 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la presente ley se 
entenderá por: 

 
I. a la VIII. … 

 
IX. Perspectiva de Género: Es una visión científica, 

analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se 
propone eliminar las causas de la opresión de género como 

la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las 
personas basada en el género. Promueve la igualdad entre 

los géneros a través de la equidad, el adelanto y el 
bienestar de las mujeres; contribuye a construir una 

sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el 
mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

5, FRACCIÓN IX, DE LA LEY GENERAL DE ACCESO 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 5, fracción 
IX, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia 

Artículo 5. Para los efectos de la presente ley se 
entenderá por: 

I. a VIII. ... 

IX. Perspectiva de Género. Concepto que se refiere a 
la metodología y los mecanismos que permiten 

identificar, cuestionar y valorar la discriminación, 
desigualdad y exclusión de las mujeres, que se 

pretende justificar con base en las diferencias 

biológicas entre mujeres y hombres, así como las 
acciones que deben emprenderse para actuar 

sobre los factores de género y crear las 
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acceder a los recursos económicos y a la representación 
política y social en los ámbitos de toma de decisiones; 

 
X. a la XI. … 

 

condiciones de cambio que permitan avanzar en la 
construcción de la igualdad de género; 

X. a XI. ... 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. La presente reforma entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Mariel López.  


